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Choquedetreneshabría
ocurridoporun apagón,
antelafaltadecable:FGJ

El material de cobre no existía
en el túnel //A ello se sumaron

problemas de comunicación

La falta de cable de cobre en el
túnel de la interestaciónPotrero-
La Raza de la línea 3 del Sistema
de Transporte Colectivo (STC)
Metro pudo haber provocado el
sábado pasado un apagón y la
posterior colisión de dos trenes,
con saldo de una persona muerta
y 106 lesionados.

De acuerdoconlaFiscalíaGene-
ral de Justicia(FGJ) capitalina,a
las fallastécnicasqueprovocaron
quedesdedías anteslos trenes re-
dujerana lamitad su velocidadde
circulaciónde 70 a 35 kilómetros
por hora sesumaron problemasde
comunicación.

Asimismo, la falta de cable de

cobre en varios tramos, cuya au-
sencia es parte de las diversas lí-
neasdeinvestigaciónque sigueel
grupo multidisciplinariodeexper-
tos dela CoordinaciónGeneralde
Investigación Forense y Servicios
Periciales.

Especialistas en materia de

criminalística, fotografía, video,
química, medicina, mecánica, se-
guridad industrial,electricidad,ar-

quitectura,topografía,ingeniería,
valuacióne informáticadelaFGJ
realizaronla inspecciónfísicadel
área,donde se detectó dicho cable
faltante.

Los indicios recolectados se
integraron a la carpeta de inves-
tigación,así comoelresultadodel
análisis de las bitácoras y graba-
ciones de radiocomunicación, las
declaraciones ministeriales de

los lesionados y los materiales
de las cámaras de videovigilan-
cia del Metro, precisó la FGJ, al
comprometerse a que a la breve-
dad se presentarán las primeras
conclusiones.

Por otraparte,lapresidentade
la Comisión de Derechos Huma-
nos(CDH) delaCiudaddeMéxico,
NashieliRamírez,adelantóquese

integrada
con la hipótesis del derecho a la
movilidade integridad.

una ge-
neral con todas las quejaspara el
STC-Metro, queestaría

Tras señalar que solicitó infor-
macióna la fiscalíapara conocer
los procesos de investigacióndel
accidente en la línea 3, donde se
tieneuna quejaabiertapor la vio-
lacióna losderechosdemovilidad
eintegridad,explicóqueen dicho
instrumento recomendatorio se

podrían agrupar los expedientes
delas líneas3 y 12,y lasquejasin-
terpuestascontraelMetro.

“Lo queabarcadichoinstrumen-
to son problemasestructurales,y
eso es lo que nos estádefiniendo:
¿qué pasa?, ¿cómo está funcio-
nando?, ¿dónde están las fallas de
funcionamiento en términos de
la operación?Y esto tieneque ver
más con elderechoa lamovilidad”

A ello se sumarían las diversas
quejasdeciudadanospor irregu-
laridades alrededor del servicio,
“de lo que la gente percibe está
funcionando mal dentro del Me-
tro”,comentó, al indicar que Mo-
vimientoCiudadanopresentóuna
queja por el accidente en la línea
3,quese integróala investigación
de hechos que abrió la CDH.
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A Tras el choque de dos trenes
en la interestación Potrero-La

Raza del Metro, trabajadores
del STC retiraron los vagones
impactados. Foto Cuartoscuro


